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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTRKC1A OFICIAL 

' ,asloyes.órdenes y anuncios que h t y u de insertar-jj| 
««en los BoT.KTt^noriciAtm se han de mandar el Jefo i 

tico respectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 los M 
ttfitorésde los mendonados periódicos 

(ttfal MM 4' tí Hi a»r«7 d« 1 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 0 ADVERTENCIA BDITOHIAL 

La* disposiciones de laa Autoridad es.éxo*>iptí lr»e«n/ 
r.tx eet» .-«jura . iinviHo á domicilio, a'óü poseras mensuales anticipadas; sean a instancia de parto no pobre, se insertaran otafial-

fnera da ella. 8*50 al me*, H al trimestre, 18 al semestre t 2 8 4 6 Q por un.año. monte: asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi rrt* V Í ? i o n * c i ° ? * 1 , °.ae dimané de las misma», pero las de 

«u.nJ„ft«».t«»„ o A« M. "
 ,",""™Ion n»> doi-stih, ínteres particular pacerán ROcsnt mes ippeseta por ca,-

plaaa de Santiago, 2 . -Fnera de e*ta capital, directamente por mediodeoarta dal ínea deinaoroión. 
Ta la Administración, ron inclusión del imnortedel tiempo de abono en t im-

* brea mOvilee. X 
H s i m r r o « n r l l o & • r e n l l r u n a Ac p r i e t a 

Parte Oficial 

Presidencia fiel Consejo de Ministros 
8S .MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

v m < L . • 

Real decreto 
En el expediente y autos de competen 

oía promovida entre el Gobernador de la 
provincia de Vizcaya y el Juzgado de 
Gucrnioa y Luno de los cuales resulta: 

Vue en lií de Septiembre de 18M*í so 
pre&eutó á nombre de D. J u a n Antonio 
Elexpuru y D. Tomas Beldarein, ante él 
Juez de Guernica y Luno, una querella 
denunciando el hecho de que en las listas, 
electorales del referido afio se habían oo 
metido uno ó m a s delitos de falsedad por 
haber eliminado A varias peraouas é in
cluido a otras sin llenar los condiciones 
l e a l e s , por suponer que no tenían las 
condioioues que la ley ex ige , y que el Al
calde del Ayuntamiento de la anteiglesia 
de Munguia, después de seftalar dia y 
hora para que pudiera llevarse A cabo el 
examen de las listas, ni se presentó en el 
lugar, ni siquiera autorizó para que se 
realizara dicho acto: 

Vue instruido el correspondiente su
dar io , fueron declarados procesados Oon 
Lais Aguirre, D. Francisco Ateca, D. Jo 
aéEalbidea y D. Francisco Maurola Goi-
'•»•'. Alcalde, Vocales de la Jun ta munici
pal del Censo y Secretario de la misma: 

Que también se acordó la suspensión 
del cargo de Alcalde de D. Luis de Agui
j e , ó interpuesta apelación ante la Au
diencia, el Gobernador de Bilbao, a ins 
tancias de los interesados y de acuerdo 
°on la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado , fundándose: en 
que las inexacti tudes ó errores que las 
Usías electorales contengan pueden ser 
subsanados á virtud de las reclamaciones 
de tos interesados, pue6to que están suie-
^ a rectificaciones, siguiendo el proce
dimiento maroado en la ley Electoral; en 
^ne a las Autoridades de orden adminis-

en las listas electorales, no concurriendo 
esta oirounstancia en el presente cano, 
puesto que no se hizoningunadcolaración 
en tal sentido ai entender la Autoridad 
competente en las reclamaciones produci
das contra las listas de la anteiglesia de 
Munguia; en que aun admitida la omisión 
de publicación de cualquiera de las listas, 
dicha omisión constituye una informali
dad, correspondiendo el caatigo de la 
misma A la Autoridad administrat iva; el 
Gobernador citaba loa artículos 12, 13 y 
14 de la ley de 26' de Junio do lRPn, el 
Keal decreto de 16 do Septiembre de |S"r> 
el de 12 de Marzo de 18ÍK7 y los artículos 
2.° y r».° del Real dosreto d- rt de ftep-
tiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando-
que de las diligencias aparece evidenciado 
que no sé ' t r a ta de aver iguar si se han co
metido ó no inexacti tudes ó errores en 1« 
confección de laa listas electorales, ni 
tampoco do la exclusión ó i n c l u s i o n en 
ellas de cierto número de electores, ni de 
haberse omitido la publicación de aqué
llas, sino de falsedades voluntarias come
tidas en dichas listas, por ser legitimas 
las que como tales fueron remitidas A la 
J u n t a provincial del Censo electoral; en 
que laa disposiciones, tanto de la ley Elec
tora) de 2G de Junio de 1890 como en laa 
posteriores dictadas en relación y obser 
vancia de tos preceptos establecidos en 
aquéllas, no tienen más alcance sino el de 
conferir á la Administración activa la 
competencia y facultad para corregir y 
castigar las infracciones de la repetida 
ley Electoral, siempre que esas infraccio
nes, inexactitudes ó errores no revistan 
los caracteres de delito definido en el Có 
digo penal, como sucede en el caso actual, 
no obstante la facultad que se concede á 
las Autoridades del orden administrativo 
para pasar el tanto de culpa á los Tribu
nales, para que la jurisdicción ordinaria 
ent ienda en las causas y persiga los deli
tos electorales denunciados por partiou 
lares, en uso del derecho que les concede 
el párrafo segundo del ar t . 102 de la ley 
Municipal; y en que la jurisdicción ordi
naria es la única competente para el co
nocimiento de losdelitos electorales, siem 
pre que afecte á la materia propiamente 
electoral, conforme el ar t . I0 i de la cha

pa á los Tr ibunales , cuando halle motivo 
6 orean que se ha cometido algún delito 

da t ivo eori*»epondei>a<*»f «amo d<? ouf--• chr reyvcitabititdemfts e! Juez Tos ReaTéS'T géTíté" del Reines 

Que ol Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trAinites: 

Visto el ar t . 14 de la ley Eleotoral, 
según el cual, terminada la sesión públi
ca de la Jun ta provincial del Censo elec
toral, ésta resolverá por mayoría de vo
tos snbre cada inclusión ó exclusión y 
hará que en lioletin extraordinario se 
publiquen a! día siguiente sus acuerdos, 
con sneint.x expresión de los fundamentos 
de cada uno y de los votos part iculares , 
ti los hubiese: 

Visto el ar t . 15 de la misma ley, que 
dispone que esas resoluciones son apela 
bles ante la Audiencia territorial por 
cua lqu ie rade laa personas que tienen de
recho A ser oídas por la Jun ta provincial, 
aunque no hubiesen reolamado: 

Visto el ar t . 1H de la propia ley, que 
señalada las atribuciones de la J u n t a 
Central del Censo, entre las cuates se en
cuentra la de inspeccionar y dir igir 
cuantos servicios se refieren al censo, su 
formación, revisión y conservación: 

Visto a r t . S . ° del Real decreto de 8 de 
Septiembre dé 1887. según el cual, los 
Gobernadores no pueden suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales, A no ser que el oastigo del delito-
ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati 
alguna cuestión previa, de la cual depen-
el fallo que ¡osTribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1." Que corresponde A la Administra

ción decidir sobre la inclusión ó exclusión 
de electores que se suponen verificadas 
debidamente en las listas electorales del 
Ayuntamiento de la anteiglesia de 
Munguia, según los artículos antes cita 
dos. 

2.° Que mientras la Administración 
no resuelva dicho extremo, existe una 
ouestión previa que puede influir en el 
fallo de los Tr ibunales . 

ConformAndome con lo consultado por 
el Consejo de Estado pleno; 

En nombre d e Mi Augusto Hijo el 
R c r D. Alfonso X1II. y como R E I K A Re-

decretos de 8 de Septiembre de 1887 y 
30 de Enero de 1897: 

Dado en Palacio A veintiuno de Di 
ciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. 

MAKÍA CRISTINA. 
El PrctidentcJel Concejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(li.iírfa ¿4 Enero .d*l 9S.) 

gobierno Civil 
Secretarla.—Negociado 3. 

El l imo. Sr. Direotor genera! de A d 
ministración, comunica á este Gobierno, 
con fecha 22del aotual, la siguiente orden: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del reourso 
de alzada interpuesto por Ü. Nicolás Ma
ría FernAndez, contra providencia de ese 
Gobierno por no haber cursado otro de 
agravio contra la consignación en el pre
supuesto d e Valdomoro del arbitrio sobre 
la piedra del valdios,sírvase V. 8 poner-
lo^de oücio, e n c o n o c i m i e n t o de las pa r t c s~ 
interesadas, A fin de que en el plazo de 
treinta d ías , A contar desde la publ ica
ción en el Bot.KTlN OFICIAL de esa provin
cia de la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes A su d e r e 
cho . . 

Lo qne se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo p recep túa -
do por el a r t . 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la Ley de 19 de 
Octubre de UgjjS 

Madrid 2S de Enero de 185Í8.=EI Go
bernador, Alberto Aguilera. 

El l imo. Sr. Director general de Ad
ministración, comunica á este Gobierno, 
con fecha22 del actual , la siguiente orden: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía de 
Fuentiduefia de Tajo, contra providen
cia de ese Gobierno revocatoria del fallo 
de dicha Alcaldía, condenando A D. Bue
naventura SAnchez, por defraudación de 
arbitrios de pesas y medidasfc s í rvase 
V. ri. ponerlo de oficio en conocimiento 
de las partes interesadas, A fin de que en 
el plazo de diez días, á contar desdecía. 

Vengo en decidir esta competencia 1 en 
favor de la Administración. 

publicación en el BOLET{M OFipfAhde esa 
provincia de la presente orden, puedan 
a legar y presentar los documentos ó jus -
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t incantes que consideren conducentes á 
su derecho.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento del art . 25 del 

e n e i a d e | o solic 
r 't.crcTf> <lt> f.'S 
 !<s mitins iju»-

• le! Dectfn 
tracción de 9 de Abril de 1889. 

de la Ley de 19 de Ociubre de 1 
Madrid 26 de Enero de 1898.8 

bemador , Alberto Aguilera. 

esta pr 
dientes, 
un lo d 

el 13 de 1 

G e 

Reglamento provisional para la ejecuc¡óiy4. fícese esta providencia a los interesa

Número 
del 

expediente 

91 
114 
1*1 
200 
254 
226 
206 
227 
298 

Nombro de l amina 

¡La Pureza . . . . . 
Isabclita 
La Verdad 
La Nieves . . . ¿ffi*. • 

X a For tuna 
La Absoluta 
San Juan 
,La P o t e n t e . . . . 
El Asombro 

Paredes de Bui t r ago . . . 
Horcajuelo 

Horcajuelo 

^ W L y g ú n dispone el ar t . 17 y con las 
fornwtndades y requisitos que dotermina 

«I íl»jen la inteligencia de que si transen

rrn v:.:;;.«nnV.ji (fh> pnscilfee 
e'l refoiiói. .in ;7 iü -Tilica:

- I r>ig.< fif
ias cuotas y recirjjfts i m p a s t o  por ' i 
demora, ee p r o e j e »  i" • • • w m - i 
^9 ío^'i bienes, ÉBeb is y B e m o v A t e s . 
frutos,, rentas é « n u ( íleajt^L los df tdo 

Tfift fihn arreglo a lo dispuesto en tos ar 
ticulos 20 y siguientes de la Instrucción 
y Real decreto citados, previa la autori

zación que para la oB rr<dn <in el «iordiri

ejercicio corriente, y que termina el ^ 
del mismo. 

Lo que se hace saber por medio d ej 
presente anuncio, para el debido c o n o > 

I 

D. Ramón Clemente y Lázaro. 
HÖT3^IH32I] 

D. Manuel de PHufcl&od y Bu
tragueflo. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento da los inte re
nados, en cumplimiento de lo prevenido <̂n las disposiciones videntes. 

Madrid 22 de Enero de 1898.=E1 Gobernador, Aguilera. 

.ssoraría ds Hacienda 
e l a p r o v i n c i a de jVIadria 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
5.* Zona 

D, Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
Hacienda en la 5.* Zona. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que esta Agencia instruye para 
hacer efectivos débitos de contribución 
territorial correspondientes & los ejeroi 
cios de 1893 á 94. 94 a 95, 95 á 96, 96 a 97, 
y afectos a la finca, Pr imavera 7, deno

minada Teatro de Madrid, se ha dictado 
con fecha 24 de Diciembre último la .si

guiente providencia de apremio de segun

do grado: 
cEn vir tud de las artribuciones que 

me confieren los artículos 9 y 16 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888, y Real 
decreto de 27 de Agosto de 1893, declaro 
procedente el apremio de segundo grado 
é incursos en el recargo del 7 por lOu de 
las cuotas á los contribuyentes morosos 
que figuran en la precedente relación, 
conforme á lo prescripto en dicho ar t . 1U 
y en el 11 de la citada Instrucción. Noti

Hodo tos contribuyente* deüdorea ^ n e 
la nieguen, se solicitará del Sr. Teniente 
da Alualde.» r=s9MxsK=7 

V refiriéndosela t rancri ta providencia 
a todos los copropietarios de la finca men

cionada, uno de los cuales, según resulta 
fiel Registro de la Propiedad es Dofta En 
riqueta Menóndcz, cuyo actual paradero 
ae ignora, se publica por el presente p a r » 
que llegue á su conocimiento y quede no

tificada. 
Advirtiendo que la presente notifica, 

ción alcanza a los h c e d e r o s de dicha Se

ñora, si hubiere fallecido, y a la persona 
ó personas que en la actualidad posean 
la parte de propiedad del inmueble que 
figura inscripta á nombre de aquella: y 
asi mismo se advierte que el plazo para 
pagar en lasofioinas de esta Agencia, ca 
lie de Jesús del Valle, 1H, tercero jequier

da , es de ocho di as á contar desde esta 
fecha. 

Madrid á 20 de Enero de 1898.= 
E. Molina. 

i ' •' i i i < i*-m*t~$t |,<",-V'il'.¡ 
El dia i.° del entrante mes de Febre

ro, dará principio en esta Corte la co

la .nuu á domicilio de las contribuciones 
territorial, industrial y carruajes d<: lujo, 
pertenecientes al tercer trimestre del 

Horta leza 

D. Jul ián Morales Martin, Aloalde 
cons'itucional de esta villa de Hortaleza. 

Hago saber: Que habiendo sido com

| prendido en el alistamiento de esta loca

lidad, para ol Reemplazo del Ejercito del 
año actual , conforme al número 5.* 
articulo 40 de la Ley , los mozos que á con

tinuación se expresan, cuyos paraderos, 
é igualmente el de sus padres se ignoran, 
se les cita por medio del presente, para 
«I aero de la rectificación que tendrá lu

gar , ante este Ayuntamiento en su sala 
capitular el dia 30 de los corrientes, y 
hora de las nueve do la maflana, por si 
tuvieren que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer tes 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Jul ián Martin Campillo, hijo de Rai

mundo y de Feliciana. 
Fernando Bello y Hernández, hijo de 

Vicente y de Francisca. 
Tiburcio Luis Felipe Arquero Fer

nández, hijo de Demetrio y de Mariana. 
Luis Enrique José Estevan Parrondo 

Pérez, hijo de J o s é é Hilaria. 
Hortaleza 21 de Enero de 189«.= Ju 

lián Morales. 

r 

i INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Relación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Febrero próximo, que se publica en este periódico oficial vara cono-

amiento de los interesados, debiendo los Sres Alcaldes fijar esta relación d la* puertas de las Casas Consistoriales d fin de darla la mayor publicidad posible. 

LIBRO KOI.IO 

8Î 

¡ 
dies» 

; 
• 

84 

* 

I 

364 
60 

185 
271 
272 
2^8 
274 
2«ö 

I 27<\ 
277 
278 
¿79 
280 

25 
27 
96 
77 
78 
79 

> 
y 

; 

H) 
81 
82 
88 
81 
85 
86 
87 
8-f 
89 
99 

100 
101 
202 
223 

C O M P H A D O R K ^ 

D. Leoncio Alvarez 
Alousu Benito Pe re* 
Pedro Janeo. 

B l m U m o . . . . . 
D. Juan Ramiro» 

Toribio Días 
El mismo. . . . . : . . . . . 
b . Joan Gonaalex 

Manuel Pínula.. 
Antonio Martine» Pini l ta . . . . . ; , 
Rioaido G u z m a n . . . . 
Mariano «/. Santos 
Juan José García Martines 

El mismo 
p! Z\*JHn"'" *'' W « » « « Y V { Wtt V ' • •• 
r.i mismo...............••..•••».....•*• . . . . 
{&lmt«ino.,<. :.wU.<aUÍ< "tí• 11?....... ...a.... 
El roiamp ••• •• 
El m i s m o . . . . . . . . . . . • ? 1 J r ^ ) y **• • • 
El mismo...' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo I tlrfL OUBiJ . 
El m i s m o . . . , . . , . , . . A f v . , . , » « r . . f : * • . . . . f....,• «• 
El mismo «•,• *•••»•*••• • %• •• 
El minino 
D. Juan Serrano Zamorano. 
El m i s m o . . . . . , i y . ; < . . r . . . . • ( f f t f c ) f a W j f*\W*flwJ 
El mismo 
D. Lorenso Blaae^.-v . ^ i . . ' . . i / .X ¿. 

Ricardo Gomaie i -

V E C I N p A U 

Freauedillas 
Robledo de Chávela 
Guadalix de la Sierra 
Horcajo de la Sierra 

Miradores de la S i e r r a . . . . 
i 

Madrid ." 

•V Si.',- ' '«1 I HhiWfflfl 
Vtcalviiro. 

OabaaUlas.. 
Colmenar Viejo» 
Madrid 

» -

» > 

» 
I Oft I j P 

Va ideino ri l i o . . . 
it A ni ' ' 

Madtid 
Bailrago 

11 (X "«XI 

CLASE 
ue U asea 

Kúwtio» 

9 

I 

> 

TERMINO PROCEDENCIA 

Preín )dillas 
Robledo de Chu velu , 
Guadallx de la Sierra 
0 « g a i . u 

Miradores de U W a 

ti.»»
1 1 MM»t| 

t 

r> • lo a i s n r'<?*iqn:<. 

\ 
,.. » 

* 

| 
El Álamo • I 
Copiada 
VicMvaro. 
Cabanillas de la Sierra 
Colmenar Viejo 
Vald-i morillo 

> 

> 

Estado 
C l f t r

° 
P o p i o s . . . ! 

» 

» 

* 

IMPORTE 

Pus. Cenu: 

VniadnT Pr .d . . . 

7 ' u u ' 

C i r u e l o del ^ ¿ \ / ; / ' y 

105 ' 
80 

190 
68 8« 
61 50 

125 j 
378 5* 
221 
760 
67 60 

821 20 
1.027 

80 S> 
504 ., 
804 

40 60 
1 ' 26 

240 
19< 
8«J0 
800 40 
8G0 
440 
410 
2T0 
830 
802 
320 
388 M 
}¿b 
664 60 
287 áO 

1251 *> 

Madrid 22 de Enero de l8 í i8 .=El In terventor de Uaoienda, Alejandro Bardaji. 

• mito eoi nata wx»b «ol iaJ№>*»*! \ | .uOior.TJriiriaihA ai Mw irtvsi ¡ 
>b On«'01ü"i«l"r« Oh b «t •KWfiO»»;; OVMoi - i ti 

t»b onòaiì e t o£ ulllnL nü^i,- ^i,i„..„^,. « 
v̂ , uiitnii «lililí oi)ti'«iuOi> r.ti ut yiip 
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' «libil i oirtfii o4**J»nll v :oxoq nu noo 

J t ó J t á de рппкта instancia 

H O S P I C I O 

En virtud de providencia d i c t a d * . e n 
e ld; . i de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de eeta 
capital, se annncia la muerte sin testar 
¿o Pona Maria Aionsu y García, hija de 
Juan y de Marta , viuda de Pascual Gre>.

gorio Blas, natural de Vega, cuya edad 
y demás circunstancias se ignoran, que 
falleció en esta Corto el día 2 de Mayo de 
l89tf, У 8 0 1 ' л ш а a l°s que se crean con 
derecho A la herencia de aquel la , para 
que comparezcan en este Juzgado A re

camarla dentro del término de veinte 
días; bajo apercibimiento de lo que haya 
logar. 

Madrid 22 de Enero 1898.=*V.° B.°=* 
ElSr. Juez do primera instancia, Ense

bio Martín y Kuíz .=El actuario Federi

co Garnacha y J iménez. 

HOSPITAL 

Ел virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 

tomar parre en la sú&asra" deberán con

signar previamente en la mesa de los 
respectivo» Juzgados el lO'pWiOCf !

meSr 

Madrid o. t de Enero 1898 . V.» B.°= 
El Juez de primera instancia, Lui9 Ro. 
difgnez de Llera. = Ante mi. P fl . Apo

de !a Vega. 84. 

CHINCHÓN 

I» Blas de Mesa y Mesa. Juez de ins 

trucción lid :>artido. 
Kl r l J í i v f ' U ObttvHfjUOVO ftJ J U 

Por el presente hago saber: Que en 
virtud de providencia de esta fecha, dic

tada en el ramo separado de^solvenoia de 
la causa seguida por hurto coutra Venan

cio Cámara y Martínez, se sacan A tercera 
y pública subasta, sin sujeción á tipo q u e 
tendrá lugar el día 17 de Febrero próxi 

mo, A las once de la mañana, en |a sala 
audiencia de esto Juzgado y en la del 
municipal de Santa Cruz de la Zarza , la 
finca embargada A dicho sujeto que os la 
siguiente: 

Mitad de una oasa en la población 
de Santa Cruz de la Zarza, y eu calle de 
la Estación, núta. 16, proindi viso, con Da

niel* Trigo, linda por la derecha, entran

do, con la misma calle; izquierda, casa de 
distrito del Hospital dé esta Corte, dicta ! £ a n c i c 0 R u i z « У ü 9 P a l < , A . o t r A d ° A n S e l 

da en el dia de hoy en el sumario que ее 
instruye por estafa A D. Francisco Ja

vier Arcedian, se cita A Emilio Mario, 
que decía habitaba en el Paseo de las 
Delicias, núm. 7, piso quinto, y que s e 

gún noticias se ha marchado A Cuenca, 
para que comparezca en su sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos, con objeto de que 
preste declaración en dicha c a m a como 
testigo; bajo apercibimiento de ser decla

rado mcurso en la multa de 25 pesetas 
cou que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, A fin de 
obligarle A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 24 de Enero I898 .=V.° B.°= 
ElSr. Juez , R. Valaés .=El Escribano 
Federico GonzAlez del Rivero. 

«ti 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud de provi 
denota dictada por este Juzgado de pri 
mera instancia del distrito de la Inclusa, 1 
«ñ los autos ejecutivos que sigue 0. Car» | 
meló Pérez Agua y Cerdefio contra Don 
Francisco Fornier y Padilla, se anuncio 
la segunda subasta de la mitad de una 
"u ta de olivar, s imada en el término 
municipal de la villa de Oauma, al sitio 
denominado la Senda del Qato, l lamada 
de Avala, de cabida toda ella 14 fanegas 
y seis celemines de t ierra, con 541 pies de 
olivar, cuya mitad lia sido lasada en 
1450, pesetas; saeAndose A licitación pú 
blica ahora con la rebaja del 26 por 100 
de dicha tasación. 

El remate tendrA lugar el dia 10 de 
febrero próximo, a ia una y media de su 
tarde, ante este Juzgado y el de igual 
d a a e d e O s u n v / r ^ i ^ f r r r T V 

Y se advier te t^eTos "títulos de pro

Piedad, se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía del actuarlo, donde podren 
ser examinados por tos que quieran to

mar parte en la subasta; previniéndose 
a los licitadores, que deb*rAn conformar

se con ellos y no tendrán derecho A ex i 
8>r ningunos otros; que DO se admit i rá 
Postura que no cubra las dos terceras 
Partes de la tasación, con la rebaja que 
*nora se hace del 25 por ÍOOry que para 

Cámara 
Para cuyo remate se ha señalado s e 

gún queda dicho, el día 17 de Febrero 
próximo, A las once de su mañana ; que el 
remate puede hacerse A calidad de ceder 
A un tercero, y que los títulos de propie 
dad , consistentes en una certificación del 
Registro de la Propiedad, se encuentra de 
manifiesto en en la escribanía del ac tua

rio. 
,i4¿Hl0úu lié hj .ar.ii-.itn 

Dado en Chinchón A 17 Enero 18iJh.= 
Blas de Mesa.=El Escribano, Fernando 
Ibañez . , , 

PILBAO 
 | M K ' » I ll'dd «! :l »1 • 'I .<m

;

->H ffch ?>HI Vi5 
D. Tomas Minguez Raúz, Presidente 

de la Audiencia provincial de Bilbao., 
Por lapreseute requisitoriay su tenor, 

se cita , llama y emplaza A Emilio Bafiuls 
BerasAicgui, hijo de Pascual y de María, 
natural de Madrid, de veintiocho años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, deoíicio pintor, que loe y escribe 
y tiene antecedentes penales, contra el 
que se ha diotado auto de prisión y ea 
de las seña* siguientes: esta tura un me 
tro y 73 centímetros, ojos azules, pelo 
rubio, color sonrosado sin cicatrices, vis 
te truje de te 1 a clara , gar i bald iua, bolas ae 
gras y boina azul , para que cu el tórmi 
n o d o diez días , desde la publioaeióu en 
la Gaceta de Madrid, ooni parezca ante 
esta Audiencia A responder de loa cargos 
que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibíéndoleque 
de no verificarlo dentro' del expresado 
término, s e r á declarado rebelde y se 
procederA A lo que haya lugar.. . { 

Al mismo tiempo se ruega y enca rga 
A las Autoridades civiles y mil i tares , y 
funcionarios de la policía judicial , para 
que procedan A su busca, captura y con

ducción a la Cárcel de Bilbao A disposi

ción de este Tribunal . 
Dado en Bilbao A 25 de Enero de 1 . = 

El Presidente, TouiAs Minguez R&úz..— 
E l S e c r e t a r i o . ^ F ü W A d o , / m ^ . . . ^ j 

.1 unidos oiiiiik'ipab 
ju» ,m>'dpi/j: isUMp tunbA o i d W b T t 

HOSPICIO 
noy tUMÓ Aiuak erj araitoO .bbloqái 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal de) dis

do contra Manuela Lera Nista' y Carmen 
Garc ía Bilbao;> por las de escándalo y 
ofensas A Ja moral» ha reoaidfr (sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debode condenar y conde
n o á Manuela LeraJí is tal y Carmen Gar
cía Bilbao, én rebeldía, A !á pena de diez 
dias d* arresti» meitór. A cada una, q n e 
extinguírAn en la, Cárcel, y H) pesetas 
de multa y la subsidiaria caso de insql
vencia, por la primera, y por la segunda 
A'Ütf pesetas db m'aita j r la subsidiaria 
enso de insolvencia, A cada un* 4*i lai» 
condenadas, reprensión y ai pago de laa 
costas d»; este juicio, en las que también 
las condeno. 

Asi por e s t a mi sentencia lo pronnncio, 
mando y firmo.=Manuel Campos.» 

Y con el fin de que llegue A conoci
miento de Manuela Lera Nintal y Carmen 
Qarcia Bilbao, en sentencia que anteoede 
toda vez que su ignoran sus domicilios, 
expido la presente para su inserción en el 
BóLtlfK oKic iAt . de la provincia, en Ma
drid A 20 de Enero de 1rt98.=El Secre ta 
rlo, José !'. < i ! .  r 

LATINA 
O Uta • . . O H 1  I : <•'• . . .1 • . . 

Fn virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Al vare/, ' le Estrada, Juez manici
p.il del ílfstrltode la Latina, se cita y 
llama por término de einco días , A Rosa 
Marías Danese, de cuarenta y cinco años, 
natural de Alicante, provincia de ídem, 
y que dijo vivir en la carre tera de Anda
lusi ». 45, A fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este ' Juzgado , sita en 
la calle de las Maldonadas, ntim. 11, 
principal, para l.-i practica de una dili
gencia pendiente en el mismo; aperci
bida que de no comparecer la pararA el 
perjuicio que haya lugnr. 

Madrid 15 de Enero de 1898.= 
V.° B.°=Luis Alvarez de Estrada 1 1 
Secretario, Licenciado JuliAn Fernán
dez García . 

i ií-.t-.t. iwholfrn i. tmiv l t i « u t t u l HuliM 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fon tan y Marcó, Juez munici
pal snplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Felipa Pinillos Bengachea, A fin de 'que 
comparezca en 1A sala audiencia de 
Juzgado , sito en la calle de las Maldo
nadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibida que de. no comparecer 
la pararA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1 8 9 8 . ^ 
V.°B.° =Fontan .=El Secretarlo, L. Jti
liáu Fernández García. 

En virtud de provideuoia del Sr. Don 
Eduardo Fon tan y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días, A 
Antonio FernAndez Montes, de treinta y 
cinco años, natural de Madrid, y que dijo 
vivir en U c a l l o delOsQ, 1 1 . principal, a tia 
deque comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, s i toenla calle de las Maído
padas ,num. 11 .principal, p a r a la prActica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1898.= 
V.° B . ° = F o u t a n . = E l Secretario, L. Ju
liAn Fernández García. 

t i l l l OÍit, l > IM u 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juez munici
pal suplente del disirito.de La Latina, se 
cita y llama, por término de cinco días», 4 
Ángel García del Barrio, de treinta y seis 
aflos, natural de santa Marta, provincia 
de Segovia, A fin de q u e comparezca en 
la saia audiencia de este Juzgado , sito en 
la^cajle, do las Maldonadaa, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en »•! mismo: apercibido 
que de no comparecer le parará el per 
juicio que haya lugar. 
| uMadr id . 18delEoero t898 . t ssV.?B. # = 
F o n t a n . = El Secretario, L. Ju l ián Fer
nández García. 

nfcttule'VH . o j » t ni'il «nllovdV? 
t n l l í ó H oí ni 

TORRHLODONES 
En virtud providencia <lcl Sr. Juez 

ttfairTWJiArw€Játa vil?a, dictiadW''en los 
autos de juicio verbal civil qnes igno Don 
Francísoo Ofioro Mingo, contra D. J n m 
Rubio Martin, se saca A la venta en p ú 
blica subasta, que se verificará el lia 11 
de Febrero próximo, A las once de íá hta
flatia. en la Audiencia do este Juzgado , 
los bienes siguientes: 

Un» suerte i lotiorra al sitio del Torro
ion, ña .Hez fanegas, linda a l S a i e n t e y 
Mediodía, con terreno de] Tonvj. .n; Po.
níente, camino de Vl l lanueva del P a i d í -

llo, y "ríorre, con iner te de Benito Rubio 
tasada en 500 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar el 10 por lOo de la t a 
sación. 

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 

Que la finca carece de tirulo y suplirA 
éste por los medios que establece la ley 
QipotPCaria 

Torrclodones'A 24 de Enero do 1898.» ' 
El Juez municipal , JuliAn Rubio. 

M i m S T B B I O DE LA GOBERNACIÓN 

irt» . / , < - : . . < p o i f u nif»»* »i»p .^r.bl»<-.»« 

Subsecretaría 
. 

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna

ción comunica con esta fecha al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento do esta Cor

te, la Real orden siguiente: 
cRemitido A informe del Real Consejo 

do Sanidad el expediente instruido por 
( esa Alcaldía acerca do) uso de la Nieveli

na para la conservación de carnes y p e s 

cados, el expresado Cuerpo consultivo ha 
dado el siguiente diotamen: 

«Excrno. Sr : En sesión celebrada én 
t i dia de aye r ha aprobado este Real 
Consejo, por unanimidad, el dictamen de 
su primera Sección que A continuación se 

Í
inserta. 

La Sección se ha hecho cargo del ex

pediente relativo A la conveniencia de su

primir en aboluto el uso de la Nlevelina 
para la conservación de la carnes y pes

cados destinados A la venta pública. 
De su examen aparecen: 
«Que en 3 de Julio del aflo ultimo, ai 

girar el Revisor Veterinario del distrito 
del Coptro de esta Corto una visita de ina

pección A los tablajeros, cu eonini un 
quido que éstos usaban p a r a la couserva

ción de carnea y pescados 
Desconociendo el Revisor la na tu ra ié  • 

za del citado liquido, le envió al Labora

torio municipal, A fin d e q n e , previo aoá . 
lisis, padieran fijarse las reglas de policía 
sani tar ia adecuadas ai objeto. 

Practicado el anAlfeis por dicho Cen

tro, participó su Director que el liquido 
en cuestión era una disolución de bisulfi

to sódico al 14 por 100, ta! útil en la con

servación de sólidos y líquidos fermentes

oibles oomo incapazde producir efectos 
tóxicos A dosis prudenciales, si bien la« 
disposiciones sanitarias vigentes no Al 
torizan el uso, tantode ésta como de otras 
sustancias anAlogasque se apliquen sobre 
l o t a l t o e B t e e ^ »»i^" «ol ríAlwjnq* eup 

En su vista, ol Alcalde Presidente 
dictó un decreto prohibiendo el uso de la 
Nlevellna. cuya resolución se comunicó 
A los Tenientes de Alcalde. 

Por otra parte , el Jefe del Labórate 
rio municipal ofició al Alcalde Presiden 
te, manifestándole: 

1.° Que de orden , del I jei^en^e^d^^ 
Alcalde había analizado una muestra de 

http://ar.ii-.itn
http://disirito.de
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Nlevelina remitida al efecto, averiguán
dose que era un soluto de bisulfito sódico 
al 14 por 200. 

2.* Que presentada por D. Ramón Ca-
00 otra muestra del indicado producto, 
se hizo un nuevo análisis que, refiriéndo
le A cien par tes , dio la composición 
siguiente: 

Bisulfato sódico, 1,4000; hiposulflto 
sódico, 0,0881; sulfato sódico, 0.2G8O; 
oloruro sódico, 0,2274; de cuyo enunoia-
do se dio certificación á la Tenencia de 
Alcaldía, indicando las propiedades a n 
tisépticas y relativa inocuidad dpi pre
parado. 

V 3.° Que remitida más cantidad de 
éste por la Admnistración de consumos, 
en razón á que se desconocía el lugar 
que debia cor responderá dentro de la 
tarifa del impuesto, se practicó por ter
cera vez el análisis, obteniendo iguales 
resultados; tras do lo cual se informó 
que , ni aun por analogía existe partida 
de adeudo donde colocarle. Además, 
hacía observar el Jefe del Labomtorio, 
que si el empleo del frío en cámaias es 
de reconocida util idad, no así la adición 
de ouerpo alguno sobre los alimentos y 
bebidas, que sobre ser sospechosa, no 
pueden predecirse sus efectos. 

Por cuyas razones, aconseja qne se 
oiga la opinión de la J u n t a municipal de 
.Sanidad, y después el Ministro de la Go
bernación, previo el dictamen del lioal 
Consejo de Sanidad, podría diotar dispo
siciones extensivas á todo el Reino. 

Remitido el expediente á la J u n t a 
municipal de Sanidad, esta Corporación 
informó que la t i tulada Nievelina es un 
liquido preparado, según la etiqueta, en 
Barcelona, por A. Cano, y que se expen
de en toda6 las droguerías en botellas obs-
ouras de 300 gramos, tapadas con un 
corcho y una cápsula do estaño; qupeate 
liquido *Q usa empapando en él una oro-
oha ó esponja con la que se humedece la 
carne , que merced á esta operación se 
conserva duran te algunos dias, aun en 
las épocas de calor, según dice el autor 
de la preparación, y que practicados a l 
gunos reconocimientos químicos, resultó 
confirmado lo expuesto por el Lavorato-
rio municipal respecto de los componen
tes de la Nievelina. 

En su consecuencia. la Jun t a munici
pal de Sanidad reconoce que el líquido 
en cuestión tiene propiedades ant isépt i 
cas, pero que en cambio ofrece bastantes 
inconvenientes en BU aplicación, sobre 
todo; empleado por personas imperitas, 
como necesariamente han de serlo los 
pescaderos y tablajeros, y propone se 
prohiba el uso de la Nievelina para la 
conservación de carnes y pescados; todo 
loquemotivóunadispobicióu en este sen
tido diotada por el Aloalde Presidente 
de esta Corte. 

Por lo expuesto se ve que el expe
diente relativo al empleo de la Nievelina 
por los expendedores de carnes com* 
prende dos cuestione* importantísimas: 
la relacionada con los trastornos que 
pueda ocasionar á la salud pública dicha 
p r e p a r a c i ó n , y la segunda aquella en 
que aparecían los expendedores como 
contraventores de lo preceptuado en va-
rias disposiciones vigentes. 

Respecto á la p r imera , ouestión, la 
Sección entiende que la Nievelina posee 
propiedades antisépticas, pero que <:x¡s-
ten razones poderosas para condenar su 

\ u lia ' Aplicada por medio de una brocha ó 
esponja sobre las carnes ó pescados, no 

producirá efectos propiamente tóxicos, 
pero si puede, en vir tud de las sales que 
forman su composición, en la que pre
pondera el bisulfato sódico, de terminar 
alteraciones en el organismo, proporcio 
nadas á la cant idad del líquido que se 
haya hecho absorber á las carnes que se 
desean conservar en buen estado, si
quiera sea aparentemente, paTa la venta 
pública. 

También ofrece otro peligro mayor 
el empleo de esta preparación. Lo pro
bable es que no so haga uso de ella hasta 
que el reblandecimiento de las carnes, su 
color violáceo y demás signos externos 
denuncien que se ha iniciado en ellos la 
descomposición, en cuyo periodo el la
vado con la Nievelina por medio de la* 
esponja podrá hacer que desaparezcan ' 
las sefiales exteriores de la pntrefación, 
pero sin conseguir que la embrocación 
produzca efecto niguno sobre las fibras 
musculares mas profundas invadidas ya 
por la serie de fermentaciones que d e 
terminan su descomposición. En este caso 
llegaría A venderse, como buena, carne 
putrefacta, sin que el comprador se 
apercibiese del engallo basta después de 
haber sido victima. 

Además, la repet ida looión oon la 
la Nievelina. aun tratándose de carnes 
frescas, qui tar ía á éstas sus aromas n a 
turales y a l terar ía sus cualidades a l i 
menticias. 

Tan general es hoy la convicción de 
que el remojar las carnes las torna insí
pidas, que los cocineros que pasan por 
más. entendidos en el ar te culinario r e -
nunoian á lavarlas siempre que pueden, 
á fin de no privarlas de principios aro
máticos. 

Si los industriales quieren defender 
sus interese* procurando la conservación 
de la ca rne el mayor tiempo posible en 
buenas condiciones pa ra la venta pübl i -
da , procedimientos conocidos hay para 
ello, teles como las cámaras frigorífi
cas , sin necesidad de. acudir á prepa
raciones ouya composición no revela el 
autor, y que además de privar á las car
nes de elementos importantes para la nu
trición, están prohibidas por las disposi
ciones vigentes. 

Respecto al segundo extremo, ó sea á 
la cuestión legal, bastará citar algunos 
artículos del Código penal y de las Orde
nanzas municipales de Madrid, oupital 
donde han tenido lugar tos hechos que 
motivau la presente consulta, para de
mostrar cuan fuera d é l a ley se h a y a la I 
aplicación de la Nievelina para 1* con* 
servación de las carnes y pescados. 

El citado Código, dice en su ar t . 356, 
correapondieiito al capitulo 2 °. que t rata 
de i o s delitos coima la salud pública. 

-i'.' que oon cualquiera mezcla nociva 
A la salud al terase las debidas ó comes
tibles destinados al consumo público, ó 
vendiere gene-roe corrompido*..., será 
castigado con las penas de arresto mayor 
en su grado máximo á prisión correccio
nal en su g rado mínimo y mul ta de 125 á 
1 250 pesetas. 

Losgénerob al terados y los objetos no
civos serán siempre inutilizados.» 

T el ar t . 592establece igualmente una 
penalidad para los traficantes y vendedo
res comprendidos en el caso5.° , áquienes 
so aprehendieren sustancias alimenticias 
que no tengan el peso, medida ó calidad 
que corresponda-

Tambiónjse dispone por Real orden de 
31 de Diciembre de 188** que se inutilicen 
las carnes que no resulten frescas. Pasan

do de las disposiciones de carácter gene
ra la aquellas otras que sólo puedan tener
lo local, merecen ser citadas las vigentes 
Ordenanzas municipales de Madrid, las 
cuales, inspirándose en el mismo criterio 
que lasdisposicionesyaconsignadas, pro
hiben y condenan en sus artículos 216 y 
siguientes la adulteraoión do las sus tan
cias alimenticias, asi como la exposición 
y venta de las adul teradas , a l teradas , co
rrompidas, y en general de toda sus tan
cia que ofrezca malas condiciones higié
nicas, prohibiendo además la mezcla de 
sustancias inertes que alteren la calidad 
ó naturaleza del alimento ó bebida, aun 
cuando no sean nocivas á la salud. 

En vir tud de todo lo expuesto: 
Considerando que el uso de la Nieve-

lina no esta exento de peligros puesto 
que ingerida en el estómago, si la carne 
está sa turada de la Nievelina, puede oca
sionar a lgunas perturbaciones en el o rga
nismo: 

Considerando que dioha preparación, 
al ser aplicada sobre las carnes, tendría 
por objeto dar á estas un aspecto de fres
cas, cuando realmente no lo es: 

Considerando, por último, que el des-
timar á la venta pública ¡una carne a l t e 
rada , y por lo tanto, en malas condicio
nes para la alimentación, constituiría 
una contravención de lo qne preceptúan 
las disposiciones sani tar ias . 

La Sección opina que el Consejo debe 
consultar al Gobierno de S. M : 

1 r Que procede dictar una Real o r 
den prohibiendo el empleo de la l lamada 
Nievelina y de cualquier otro producto 
químico similar antiséptico para la con 
servación de las carnes y pescados ú otra 
sustancia alimenticia. 

2 * Que á esta Real orden debe dárse
le carácter genera l . . 

Y de conformidad con el mismo, el 
REY (Q. D. G.), y en su nombre la RUINA 

Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver como se propone, exci tando el celo 
de V. E., á fin de que las faltas que se 
cometan por el uso indebido de dichas 
sustancias sean cast igadas por los medios 
de que está facultado V. E. por el ar t . 72 
de la ley Municipal, y en su caso por el 
22 de la Provincial,sin perjuicio de pasar 
á los Tr ibunales el tanto de culpa para 
que prooedan conforme á lo dispuesto en 
el Código pena l . 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos, debiendo 
publicarse esta disposición en el BOLICTIN 

OPiciAi.de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos aflos. Madrid 26 de Ene
ro de 18<J8.=E1 Subsecretaiio, Merino. = 
Sr. Gobernador civil de la provincia de . . . 

San Lorenzo del Escorial 
D. Manuel Hernández Moreno, Agen

te ejecutivo nombrado por el Sr. Alcalde 
de Navalagamella . 

Hago saber: Que para paga r lo que 
D. Mariano ááez d é l a Fuenre debe por 
c o n s u m o - al Ayuntamiento de dicho pue
blo, por el ejercicio económico de 1896 á»7, 
ge sacan á pública subasta, los bienes si
guientes: 

Una casa en Navalagamella y su calle 
denominada del Cafiito, sin número: lin
dante á la derecha entrando, con otra de 
D Telesforo Adrada; á la izquierda, ca
lle sin nombre , y por Ja escalda, calle de 
Ñapóles. Consta de planta baja con 
desván. 

Un corral enfrente de la casa en ^ 
misma cal le del Cafiito, cercado de tapj a 

con un pozo: y linda de frente, dicha 
lie; izquierda, calle sin nombre; derecha 
corral de D. Telesforo Adrada, y e s ^ 
palda, casa de D. Pablo Labrada, 
dos fincas anteriores, han sido tasad», 
en 750 pesetas. 

La mitad de una vina en término .j.-. 
Navalagamella, al sitiodel Vinazo,de3oq 
cepas dicha mitad: que linda al Norte 
oon la otra mitad de Dofta Aniceta Saeí 
de la Fuente; la Este, la de D. Cipriano 
Hidalgo; al Sur, otra de D. León Sánchez 
Sanabria, y al Oeste, la de D. Benlt 0 

Casado. Esta mitad de vina se ha tasado 
en 150 pesetas. 

Dicha subasta se verificará en la villa 
de Navalagamella el día IB de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana , en la 
Casa Consistorial. 

Para tomar parte en ella, se deposita, 
rá en el acto el 10 por 100 de la tasación. 

Qne los compradores no pueden q%\. 
gir más títulos qne lo que resulte de la 
certificación que obre en el expediente. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
U de Enero de 1898.=Manuel Hernán
dez. 

Monte de Pisdad y Caja de Ataro 
de ir:: 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros 331.175 pesetas por 2.88o 
imposiciones, d e las cuales son nuevas-
364 y se han satisfecho en los días 
21 , 22 y 23, 344.431» pesetas, ásolicitud da 
846 imponentes, 299 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Enero de 18í»8.=El Di-
rector, José Alvarez Marino. 

ADVERTENCIAS 

Esta Administración ruega á 
loa Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del día 80 de cada 
mes; pue?, de no hacerlo asi, se
rán considerados como suscripto-
res durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega á dichos 
S R E 8 . Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del R"leifu de la menor falta 
que experimenten en elrecibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del Boletín 
oficia) de la misma, deberán recla-
marlosáesta Administración den
t r o del mes á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
le será imposible á la Administra
ción el servirlos, por quedar, con 
frecuencia, agotados muchos de 
ellos. 

A N U N C I O 
I 

• 

Persona perita, con buenas reie-
rencias y responsabilidad, aceptaría 
la administración y dirección de rio' 
cas rurales. 

Informará el Sr. Administrador 
de este periódico. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
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